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DECRETO EXENTO N° 2.097

RETIRO, 26 de agosto de 2024.

VISTOS:

1. La Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para 
funcionarios Municipales;

2. La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado;

3. La Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

4. El Reglamento N°001 de Llamado a Concurso público 
de la Municipalidad de Retiro, aprobado por Decreto N° 584 del 07/03/2022;

5. El Reglamento Municipal s/n que modifica la Planta 
de Personal de la Municipalidad de Retiro, aprobado por la Contraloría Regional del Maulé; y toma de razón 
con fecha 21.12.2021, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 20.922, publicado en el Diario Oficial 
con fecha 30.12.2021;

6. La Acta N° 01 de fecha 13.06.2024, N° 02 de fecha 
24.06.2024, N° 03 de fecha 28.06.2024, N° 04 de fecha 26.07.2027, N° 05 de fecha 30.07.2024, N° 06 de 
fecha 01.08.2024, N° 07 de fecha 02.08.2024, N° 08 de fecha 05.08.2024, N° 09 de fecha 06.08.2024 y N° 
10 de fecha 07.08.2024;

7. Los Oficios N° 03, 04,05, 06 y 07 de fechas 09 de 
agosto de 2024, emitidos por el Comité de Selección Llamado a Concurso

DECRETO:

1o Resuélvase el Concurso Público de Antecedentes 
para proveer los cargos vacantes de la Planta de Ilustre Municipalidad de Retiro, de acuerdo al Decreto 
Exento N° 1.724 de fecha 08.07.2024, con los funcionarios que quedaron en las respectivas ternas, donde 
de acuerdo a lo indicado en la Ley, el Alcalde seleccionará a una de las personas propuestas, quedando los 
siguientes postulantes en cada cargo, según se Indica:

a) Directivo, Grado 08° EE.MM., Administración y Finanzas 
Srta. Ingrid Lucía Espinoza Parra
Rut Nro.

b) Profesional, Grado 12° EE.MM.
Srta. Viviana Barría Castillo
Rut Nro.

c) Técnico, Grado 14° EE.MM
Srta. María Josefina Badilla Mena
Rut Nro.

d) Técnico, Grado 14° EE.MM.
Sr. Cesar Alfonso Muñoz Reyes
Rut Nro. 

e) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Srta. Fernanda Nicol Lastra Vergara
Rut Nro.
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g) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Srta. Jocelin del Carmen Rodríguez Silva 
Rut Nro.

h) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Sr. Diego Lara Campos
Rut Nro. 

i) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Sra. Gema de Jesús Vásquez Torres 
Rut Nro.

j) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Srta. Maira Daniela Briones Salazar 
Rut Nro.

k) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Srta. Yenifer Catalina Villagra Villagra 
Rut Nro.

l) Técnico, Grado 15° EE.MM.
Sr. Javier Matías Cueto Lastra
Rut Nro.

m) Técnico, Grado 16° EE.MM.
Sr. Wladimir Mellado Gómez

Nro.

n) Técnico, Grado 16° EE.MM.
Srta. Viviana Stephania Salinas Vásquez 
Rut Nro.

o) Administrativo, Grado 15° EE.MM. 
Sr. Marcial Alberto Tapia Ortiz
Rut Nro.

p) Administrativo, Grado 15° EE.MM. 
Sr. Gonzalo Antonio Cofré Villagra 
Rut Nro.

q) Administrativo, Grado 16° EE.MM. 
Sr. Jaime Eugenio Muñoz Espejo 
Rut Nro. 

r) Administrativo, Grado 16° EE.MM. 
Sr. José Luis Fernández Bastías 
Rut Nro.

s) Administrativo, Grado 16° EE.MM. 
Sr. Ramón Norambuena Muñoz 
Rut Nro.

t) Administrativo, Grado 16° EE.MM.
Sra. Allison Soledad Agudo Campos 
Rut Nro. 

u)

 

Administrativo,

 

Grado

 

16°

 

EE.MM.
Sra.

 
Branda Nicole Mena

 
Vallejos
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Rut Nro.
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w) Administrativo, Grado 16° EE.MM.
Sr. Guillermo Antonio Vallejos Norambuena 

Nro.

x) Administrativo, Grado 18° EE.MM.
Srta. Ximena Lourdes González Sepúlveda 
Rut Nro.

y) Auxiliar, Grado 16° EE.MM.
Sr. Benjamín Ignacio  Alvarez Roca  
Rut Nro.

Retiro
Tíerro áe Agricultores

2° Dése por finalizado el Proceso de Llamado a 
Concurso Público.

3o Comuniqúese y remítanse los antecedes al 
Departamento de Recursos Humanos, a fin de proceder con los actos administrativos correspondientes, 
conforme a lo establecido en la ley.

- Control Interno

ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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